
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 88.1.1.1.02995 

JOS£ MARIA BORJA GALLEGOS ta 
INTERDENTE 0£ COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 23 de septiembre 0 1988, se ha otorga- 
do ante 21 Notario Segundo del cantón Quito la escritura 
pública as ausmento de capital y reforma de estatutos 
oe *OPERACTOMES COPRONI C.,A.”; 

QUE las señeros Luls Gómez Izquieros y Bernár- 
do Sómez Calisto, en que respectivas calidades de Fresí- 
dente y Gerente Central de la coupañta, con el patrocinto 
del céoctor Patricto Peña Romero, hansolícitado la aproba- 
clón de la inaicada escritura pública a cuyo efecto han 
presentado tres coplas certificacas de la misma; 

QUE el Departasento de Inspección de Compañtas 
Anánimas y Extranjaras de la Intengsracia ce Inspección 
y Control ha presentado el informe  favoratle  *ko. 
S0.T1IC.1A4£,906.7146 de 24 de octubre 2e 1923; 

QUE 21 Separtamento Jurtaico «e Compañtas 
Anónimas y Extranjeras ue dla Intencencia de Serezho 3ucte- 
tario medianie nemorando Xo. DJ.CAE.32.5862 de 20 de 
utciembre e 1928, ha enftico Informe favorable para 
la cuatinuactón ue) trámites una VEZ Qué Coniliard que 
10 Ba tado cuntitador ta a Tos requisttos legales respoctó- 
vú5;5 

ER cdercicda ge e ¿tribuctones estguadas 
meclante Foscluciór Na. ADMLESIlS dde 7 de sestiouore 
St 1 La > 

RISUIitvEeEs 

ARTICULO AAN Aa LÁRO alo 3d guante es Capital 
du "OFIRACIÓNES COPROAI e. va por TRES MILL oñi 5 O TETOLIEN 
TOS NOVEATA Y ARES Mil O SLUCA73 an Dg (sf, 333.0 ont. 
Lan dd po as vñiS a era e ML 5 a dTLA COALATA 
Y Tis FTLO aULREZ: Muslul q3/. PIN po airis 
En 4,732 4159139 ercdinarial y mos iigiivás qr o JY* “HL 
SUSRES. 5uJ102  (5f.1.04*,00) 02 valor caca una; y, 5) 
la reforma de a5Statuzas constante en dla referias a5critura 
publica. 

Lo 

ARTICULO. SEGUXDO.- DISPONER que el Yotarto Segundo del 
cantón quíto tome nota al margen ¿e la matriz ce da escri. 
tura publica gue $e apruesa cel cortentao ¿e la ¡resente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que «l Registrador Hercantil 
del cantón Guito; a) inscriba la indicada escritura públi- 
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ca junto con la presente Resolución, archive una copta 
de la misma y devuelva las restantes con la razón de 
Va inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones o sa en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 16 de diciembre de 1982 por la cual se constí- 
tuyó la compañfa en referencia, que ha procedido a aumen- 
tar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolu- 
ción y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.'- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañfas, en Quito, a 

* 

N LEGOS 

Con esta fecha queda inscrita la presente *esolución bajo el número 
134 del Registro Mercantil, tono 120.- 5e da peí cumplimiento a lo 
tíispuesto en la misma, de conformidad a lo e lecido en el VUecreto 
233 le 27 de agoste de 197%, publicedoa en e 2histro Uficial 87 de 
29mde agosto del mismo año.- quito, a treinty fe epgero defmil nove- 
cientos ochenta y Nueve ¿Lo REGISTRADOR. 

     
       

  


